
H. CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.  
En  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  los artículos 56 de la Ley Orgánica  del  Poder Legislativo  y  45 de  su  Reglamento, la  Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes  presenta  a  los órganos  institucionales de este Honorable Congreso, el Programa  Anual de Trabajo que .orientará  el quehacer Legislativo correspondiente  al primer año de ejercicio constitucional y  
C O N S I D E R A N  D O
PRIMERO.-  Que con fecha 13 de  Octubre del presente año, quedo legalmente  constituida esta Comisión Legislativa permanente, aprobada  en Sesión Ordinaria por el  Pleno  de  esta  Quincuagésima Sexta Legislatura Estatal.  
SEGUNDO.-   Que esta Comisión en ejercicio de sus  atribuciones  legales, se avocará  al  cabal cumplimiento de  las funciones instituidas en  los numerales 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 48 de su Reglamento, en  el análisis,  estudio y dictaminación en proyectos de iniciativas en cuanto a la organización, y estructura de los Poderes Ejecutivo y Judicial así como, de los Ayuntamientos referente a la preservación en la entidad del Estado  de derecho y orden constitucional en nuestro marco jurídico mismo.
TERCERO.- Dentro del Derecho Parlamentario, se establece el principio de organización legislativa, que coadyuva a  que las Comisiones Legislativas estructuren una agenda anual de trabajo parlamentario, dando cumplimiento con ello a lo establecido en los numerales que rigen los trabajos de esta Soberanía, mencionados en el considerando segundo. 

CUARTO.- Que del producto del trabajo legislativo que  ejerza esta Comisión, se habrá de seguir contribuyendo en nuestra entidad, al  fortalecimiento de  las instituciones y a  la modernización y  actualización de la  normatividad  del Estado.


Por los argumentos antes mencionados  se  presenta  a  esta Soberanía el siguiente:

PLAN  DE  TRABAJO DE  LA COMISION  DE  JUSTICIA, 

GOBERNACIÓN Y PODERES   

PERIODO LEGISLATIVO  NOVIEMBRE  2009  A  NOVIEMBRE  DE 2010
DIAGNÓSTICO GENERAL
En la procuración e  impartición  de  justicia, los  Colimenses exigen  mayor atención no  solo de la institución formal que establece el capítulo III de la Constitución Particular del Estado, que es la encargada  de combatir los hechos delictivos, sino también, de quienes tenemos la responsabilidad  legislativa de analizar, estudiar y actualizar el marco jurídico local, la sociedad ha venido manifestando su interés mediante la participación ciudadana, en presentar sugerencias e ideas  en pro  de fortalecer la justicia en Colima, especialmente por la inseguridad que viene acentuándose en entidades federativas hermanas donde opera  la  delincuencia organizada, presentándose  violaciones a  las  garantías individuales, combatiendo con ello  para que prevalezca la  seguridad jurídica, caso que  en  este rubro, Colima es uno  de las  tres  entidades de mayor seguridad pública y  de certidumbre legal  hacia nuestros  representados. 
La justicia es un tema  que a todos interesa, la población demanda de sus Legisladores locales que  se  dé  aun  más, una mayor participación y apertura para que las reformas a las leyes secundarias en el rubro de la justicia, resulten acordes a la problemática que aqueja a la población, ejerciendo la certidumbre jurídica a los representados.  
En el rubro dentro de  la  gobernabilidad y división de Poderes, nuestras instituciones jurídico-políticas han dado muestra fehaciente de la  civilidad  y respeto institucional  hacia las formas de pensar diferentes a estas mismas instituciones, ya que  después de haber pasado el proceso electoral  en el presente año, siguió prevaleciendo el orden  constitucional y el respeto al Estado de derecho, que  garantiza la gobernabilidad  constitucional que emana de nuestra misma Constitución. 

Dentro del contexto político este Congreso conformado por tres grupos parlamentarios y del diputado único del partido del trabajo,  cohesiona la buena conducción de ser uno de los tres Poderes en el ejercicio público, porque asegura  y preserva la gobernabilidad, el respeto a las garantías individuales de los ciudadanos y el desarrollo económico del Estado.

Esta Comisión ratifica dentro del presente Plan de Trabajo, ejercer una coordinación con el Poder Ejecutivo, para  seguir  defendiendo la integridad  de Colima, asunto que sin duda alguna es prioridad institucional en pro de preservar y defender la soberanía en los límites territoriales de la entidad.
OBJETIVO: JUSTICIA 

· Esta Comisión  promoverá  la modernización y actualización al marco jurídico estatal,  fortaleciendo la justicia, promoviendo reformas para que los órganos institucionales encargados de combatir los hechos delictivos, cuenten con las herramientas suficientes en aras de preservar la certidumbre jurídica y la seguridad pública de los colimenses.
LINEA ESTRATEGICA DE ACCION LEGISLATIVA:

·  Diagnosticar las prioridades en materia de adecuación legislativa en  el rubro de justicia, con el fin de fortalecer a las instituciones que persiguen los hechos delictivos en la entidad.
· Invitar a funcionarios estatales, organizaciones civiles y sociedad en general,  a diversos foros que organice esta Comisión, en aras de ejercer las derogaciones, las reformas u adiciones normativas que permitan fortalecer la seguridad y  justicia de los colimenses. 
OBJETIVO: GOBERNACIÓN Y  PODERES

· Impulsar el mejoramiento  de  las relaciones intergubernamentales entre  los  Tres  Poderes que conforma  el Gobierno  del Estado, así como, con los diez  Ayuntamientos de  la  entidad, dentro de  una  agenda  institucional que  privilegie la cooperación,  el respeto  y  fortalecimiento en  sus  caracteres autónomos e independientes.   
· Estudiar, detectar y analizar los vacios legales que tenga el marco jurídico estatal,  en el que  pueda poner en riesgo el orden constitucional y la buena gobernabilidad en Colima.

LINEA ESTRATEGICA DE ACCION LEGISLATIVA:

· Proponer mecanismos de cooperación y coordinación entre los Tres Poderes que forma el Gobierno del Estado, así como, los diez Ayuntamientos en la entidad en  aras  de impulsar el desarrollo del Estado, para fortalecernos en lo  interno siendo  competitivos en lo externo.   
· Promover el  trabajo legislativo de esta Comisión y, de las demás Comisiones Permanentes  con los ciudadanos en la entidad,  con el objeto de informar las acciones legislativas que ha realizado el Congreso en beneficio del bien común de nuestros representados. 
· Impulsar reformas a la Constitución Particular del Estado y a sus leyes secundarias con el objeto de  fortalecer la gobernabilidad y la defensa de nuestra soberanía territorial, mediante la coordinación institucional con el Poder Ejecutivo del Estado y realizando foros a que convoque esta Comisión preservando con ello el Estado de Derecho, en aras de seguir fomentando la democracia participativa.   
A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO  EFECTIVO NO  REELECCIÓN

Colima, Col., a 18 noviembre de 2009

DIP.     MONICA  ADALICIA  ANGUIANO  LOPEZ
P R E S I D E N T A
DIP.  VICTOR  JACOBO  VAZQUEZ CERDA            DIP.  OLAF  PRESA  MENDOZA
S E C R E T A R I O                                             S E C R E T A R I O
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